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Se encuentra al Despacho la demanda ejecutiva a fin de resolver sobre su 

admisibilidad y a ello debiera procederse, sino fuera porque se observa 

que algunos de los documentos aportados no reúnen las exigencias 

legales para ser considerados títulos valores.  

 

El art. 3º de la Ley 1231 de 2008, que modificó el art. 774 del C. de 

Comercio, trae la regulación completa de los requisitos que debe cumplir 

la factura en tanto título-valor. A los conocidos requisitos del art. 621 ibíd., 

y los del art. 617 del Estatuto Tributario, adiciona lo siguiente: 

 
«1. La fecha de vencimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 673. 

En ausencia de mención expresa en la factura de la fecha de vencimiento, se 
entenderá que debe ser pagada dentro de los treinta días calendario 

siguientes a la emisión. 
 

2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o 
identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla según lo 
establecido en la presente ley 

 

 (…) 
 

No tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla con la totalidad 
de los requisitos legales señalados en el presente artículo. Sin embargo, la 
omisión de cualquiera de estos requisitos, no afectará la validez del negocio 

jurídico que dio origen a la factura.». (subrayado del Despacho)  
 

 

A. Las siguientes facturas fueron diligenciadas sin la fecha de recibo 

de la factura, tal requisito se muestra ausente, y resulta verdadero 

defecto de su ejecutabilidad por deserción de integración del título, 

ora, porque este no reúne los requisitos previstos en la Ley para su 

validez, con lo cual, es claro, lo propicio es denegar la ejecución 

solicitada por dichas facturas: FE-9285, FE9286, FE9290, FE9357, 

FE9359, FE9422, FE9446, FE9450, FE9487, FE9496, FE9553,  

FE9596, FE9639, FE9643, FE9661, FE9663, FE9670, FE9696, 

FE9741, FE9780, FE9783, FE9816, FE9818, FE9839, FE9865, 

FE9882, FE9885, FE9902, FE9969, FE10013, FE10031, FE10038, 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio_pr020.html#673


FE10040. 

 

Así las cosas, frente a las facturas descritas, se concluye que no 

satisfacen íntegramente las exigencias sustanciales establecidas para 

librar el mandamiento de pago pretendido en armonía con las previsiones 

procedimentales del art. 422 del Código General del Proceso, razón por la 

cual como se advirtió, será negado 

 

B. Empero, las facturas de venta Nos: FE10022, FE9930, FE9587, 

FE9545, FE9506, FE9369, FE9361, FE9251 , sí reúnen los 

requisitos exigidos por la normatividad analizada, debido a que (i) 

contienen la firma de quien las creó junto con la mención del 

derecho que en cada una de ellas se incorpora; (ii) son facturas 

de ventas originales; (iii) contienen la fecha de vencimiento y, (iv) 

fueron recibidas por el comprador o beneficiario del servicio con 

indicación de la fecha de recibido y el nombre del encargado de 

recibirlas. De allí que se desprenda el mérito ejecutivo tan solo de 

estas. 

 

Al sumar el valor del capital incorporado en las aludidas facturas de venta 

señaladas en el literal b, arroja la suma de $20.290.156 más los intereses 

moratorios calculados a la fecha de presentación de la demanda, resulta 

que no exceden de 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes, los 

cuales para el año 2022 ascienden a la suma de $40’000.000 acorde con 

el art. 25 del C. G. P. 

 

Por ello, el numeral 1º del artículo 17 del CGP consagra que le 

corresponderá al juez civil municipal en primera instancia el estudio de los 

asuntos contenciosos de mínima cuantía, «… cuando en el lugar exista juez 

municipal de pequeñas causas y competencia múltiple…». 

 

Con todo lo anterior, se concluye que el Juzgado carece de competencia 

por el factor cuantía para conocer y tramitar la demanda ejecutiva. 

 

En virtud de lo expuesto, (i) se negará el mandamiento de pago respecto de 

los documentos contenidos en el literal a) de esta providencia, (ii) se 

rechazará la demanda de la referencia y se remitirá el expediente al 

respectivo Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 



Bogotá D. C., por intermedio del Centro de Servicios Administrativos 

Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de Familia para que se continúe 

la ejecución pertinente con relación a las facturas de venta descritas en el 

literal b).  

 

Acorde con lo previsto en el artículo 90 de la Ley 1564 de 2012 el 

Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago respecto de los documentos 

señalados en el literal A)  de esta providencia, acorde con lo considerado.  

 

SEGUNDO: RECHAZAR la demanda ejecutiva por falta de competencia 

derivada del factor cuantía. 

 

TERCERO: REMITIR el expediente al respectivo Juzgado de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C., por intermedio del 

Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los 

Juzgados Civiles y de Familia para que se continúe la ejecución 

pertinente con relación a las facturas de venta descritas en el literal B.  

 

Secretaría proceda de conformidad. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
 
 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 
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